
  JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
                Bogotá D.C., junio once de dos mil veintiuno. 
 

VERBAL  Rad. No. 11001310302720170081000 

 
De conformidad con lo contemplado en el art. 312 del CGP. de la solicitud de 
terminación por transacción se corre traslado por tres días a las otras partes.  
 
Provéase el enlace del proceso a las partes para que visualicen los documentos.  
 
 
NOTIFÍQUESE. 
La Juez, 
 
                              

MARIA EUGENIA FAJARDO CASALLAS. 
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